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 OBJETIVO PARLAMENTARIO 

Presentación: El estudio da cumplimiento al Programa Operativo Anual (POA) 2013 del 
CEAMEG. Enuncia las principales expresiones de discriminación y violencia contra las 
mujeres en el ámbito de la participación política en México, registradas en diversos 
estudios cualitativos: de carácter sociológico, histórico y antropológico, principalmente. 

Destaca la prevalencia tanto de expresiones “sutiles”, hasta muestras explícitas de 
violencia contra las mujeres, en los distintos ámbitos de la participación política. Desde 
espacios comunitarios, municipales, estatales, regionales, hasta el contexto federal. 

Objetivo: El estudio presenta elementos de análisis para sustentar las propuestas de 
carácter legislativo elaboradas en el CEAMEG, así como apoyar la toma de decisiones de las 
diputadas y los diputados, orientadas a la aprobación de medidas (jurídicas, de política 
pública y/o presupuestales) orientadas a eliminar la violencia contra las mujeres en la 
esfera política, así como fortalecer su acceso y la participación en altos cargos de toma de 
decisiones y representación popular, en los distintos órganos y niveles del Estado 
mexicano.  

Utilidad Legislativa: El estudio realizado desde una mirada de género, evidencia la tarea 
pendiente que plantea la inclusión de medidas de política pública, orientadas a prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en la esfera de la 
participación política, que apunten a la definición de una política nacional (política de 
Estado) en la materia. 

La utilidad legislativa del estudio se observa de cara a la formulación y el diseño de 
medidas legislativas que apunten a fortalecer las obligaciones y responsabilidades de los 
partidos políticos para garantizar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, 
eliminando el acoso y la violencia política. 

 

Otros documentos del CEAMEG sobre el tema 

El CEAMEG, pone a su disposición los siguientes temas para diseminar la información 
implícita en este documento: 

Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la equidad de Género (CEAMEG), 
(2007).  La participación política de las mujeres en Fichas temáticas, Género, 
Mujeres: Temas Selectos, publicadas en CD, y en: 
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/05
_centro_de_estudios_para_el_adelanto_de_las_mujeres_y_la_equidad_de_genero 
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Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la equidad de Género (CEAMEG), 
(2009). Las mujeres indígenas. Algunos aspectos de su situación actual, así como de 
las políticas públicas enfocadas a su atención en México, [Capítulo III La 
participación política de las mujeres indígenas en México y otros países], elaborado 
por Medina A. Disponible en: 
http://desarrollo.diputados.gob.mx/index.php/camara/content/view/full/221359 

Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la equidad de Género (CEAMEG), 
(2010). La participación política de las mujeres. De las cuotas de género a la 
paridad. Disponible en: 
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/ 
006_centros_de_estudio/05_centro_de_estudios_para_el_adelanto_de_las_mujer
es_y_la_equidad_de_genero 

Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la equidad de Género (CEAMEG), 
(2011). Participación política de las mujeres en México. Situación actual y acciones 
de política pública federales,  elaborado por Medina A. Disponible en: 
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/ceameg/ias/IAs_2011.swf 
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NOTA INFORMATIVA 

 

• En México no hay una conciencia social sobre los altos costos personales que las 
mujeres padecen cuando intentan ser candidatas a puestos de elección popular, o 
cuando desempeñan los cargos ejecutivos y/o de elección popular. El ambiente 
hostil es determinante para cerrarles el acceso a los espacios de toma de 
decisiones1. 

 

En el ámbito de la cultura política prevalece todavía en México el cuestionamiento en 
torno al derecho de las mujeres a ocupar un puesto público, de toma de decisiones, o de 
representación popular. Estudios cualitativos registran la existencia de actos de 
discriminación y violencia contra las mujeres, incluyendo agresiones directas, sobre todo 
en el ámbito municipal, en el que el avance de la participación política de las mujeres es 
mínimo.  

Entre las expresiones de violencia hacia las mujeres, destacan los chismes como 
dispositivos de control sobre la vida privada, sexual, amorosa de las mujeres, se vuelven 
un arma cargada que los opositores políticos pueden disparar al menor descuido (Dalton, 
2012)2. Testimonios de presidentas municipales denotan lo difícil que ha sido para ellas 
romper el “techo de cristal” al acceder a ser la primera autoridad de un municipio. 

El impacto que puede tener ello en el cambio de mentalidades, empezando por las 
mujeres mismas, irá creciendo en la medida que más mujeres accedan a cargos en el 
municipio, en el estado y a nivel federal. Sin embargo, la participación de las mujeres en 
puestos que impliquen autoridad política, aún se sigue viendo, en gran parte del país como 
algo extraño. Las mujeres que se atreven a asumir su vocación política, suelen pagar 
altísimos costos personales (chismes, estigma, divorcios, soltería forzada, etcétera). 

La asunción tradicional del trabajo de cuidado del hogar y la familia como responsabilidad 
prioritaria de las mujeres, deriva en que la mayoría de las mujeres que buscan participar 
en la política, siguen sintiéndose responsables de manera personal del cuidado familiar, 
con toda la presión que ello implica. Los partidos políticos aceptan que las mujeres 
participen en el ámbito público, pero no consideran medidas para incentivar que los 
hombres también se responsabilicen de las tareas del ámbito privado. 

                                                            
1 Barrera en Lamas y Azuela (colab.) (2009). Con la cultura en contra. Algunas consideraciones sobre los 
obstáculos que las mexicanas enfrentan para ejercer sus Derechos Político-Electorales, en Ansolabehere K. y 
Cerva D. (directoras de la obra), Género y derechos políticos. La protección jurisdiccional de los derechos político-
electorales de las mujeres en México, México: TEPJF. 
2 Dalton, M. (2012). Democracia e igualdad en conflicto. Las presidentas municipales en Oaxaca. México: CIESAS. 
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Y aunque las cuotas de género son un mecanismo formal para cerrar las brechas de 
desigualdad en la participación política, constantemente se registra la manipulación hacia 
ellas. Además de que a la fecha no se vislumbran medidas sistemáticas y transversales en 
los distintos poderes y niveles de gobierno que fortalezcan, de manera sostenible, la 
participación y representación de las mujeres en el ámbito de la política. 

En síntesis, las expresiones de violencia y discriminación por motivos de género en la 
esfera de la política contravienen los valores y el espíritu de la democracia, por ello se 
requiere delinear medidas de política pública que apunten a transformar aspectos 
profundos en torno a la cultura política hegemónica, a fin de garantizar a las mujeres el 
fortalecimiento en el ejercicio de su ciudadanía. 
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INTRODUCCIÓN 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), define 
a la violencia contra las mujeres en su artículo 5º fracción IV como: “Cualquier acción u 
omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público”. 

La violencia contra las mujeres en el ámbito de la participación política en México, ha 
empezado a ser registrada en diversos estudios de carácter sociológico, histórico y 
antropológico, principalmente, en los que se ha evidenciado desde la prevalencia de 
expresiones “sutiles”, hasta muestras explícitas de discriminación y violencia contra las 
mujeres, que refieren a la violación sistemática de los derechos políticos de las mujeres, 
en los distintos ámbitos de la participación política (Dalton, 2012; Vázquez, 2011, De 
Barbieri, 2006). Desde espacios comunitarios, municipales, estatales, regionales, hasta 
escenarios nacionales. 

Las múltiples expresiones de violencia estructural contra las mujeres restringe el ejercicio 
de su derecho a ocupar cargos de toma de decisiones y poder político (Barrera, 2012). 
De manera sistemática, las mujeres se enfrentan a situaciones como: el acoso político y la 
violencia de género que obstaculizan su designación y participación en puestos de 
representación popular y cargos de liderazgo. 

Los estereotipos de género, la expansión de rumores, la “siembra” de dudas en torno a la 
capacidad de mando de las mujeres, suelen dar por resultado la exacerbación de la 
estigmatización, así como el desprestigio, e incluso los señalamientos negativos contra 
aquellas mujeres que logran ingresar a determinados espacios de poder, en los que no 
obstante siguen siendo tratadas como “minoría”, siendo excluidas de los espacios 
estratégicos de toma de decisiones. Esta realidad evidencia que los desafíos que enfrentan 
las mujeres en México para ejercer a cabalidad sus derechos políticos son múltiples y 
complejos. 
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I. ELEMENTOS BÁSICOS SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL ÁMBITO 
DE LA POLÍTICA 

La participación política de las mujeres refiere a un derecho humano reconocido en el 
conjunto de los instrumentos de carácter jurídico y político en el ámbito internacional, 
regional y nacional en materia de los derechos humanos de las mujeres. Es el derecho de 
las mujeres a participar en el poder y en los procesos e instancias de toma de decisiones 
sociales, políticas, económicas y culturales a todos los niveles y en los distintos sectores 
de la sociedad y del Estado (Medina, Márquez-CEAMEG, 2010). 

No obstante el reconocimiento formal (de jure) de los derechos políticos de las mujeres y 
la aprobación paulatina de acciones afirmativas, entre las que destacan las cuotas de 
género en el ámbito legislativo, en México persisten las expresiones de discriminación y 
violencia contra las mujeres en la esfera política.  

A la vez, cabe destacar que se trata de un problema que no es específico de un país, 
región, municipio o comunidad; por el contrario, refiere a un problema estructural que 
vulnera los derechos y las libertades fundamentales de las mujeres para participar en la 
esfera de la política y en los espacios de toma de decisiones. En la Plataforma de Acción 
de Beijing (PAB), derivada de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en 
Beijing, China en 1995 se reconoció que: 

 

Aunque las mujeres constituyen por lo menos la mitad del electorado de casi todos los 
países y han adquirido el derecho a votar y a desempeñar cargos públicos en casi todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, la proporción de candidatas a cargos públicos 
es realmente muy baja. 

Las modalidades tradicionales de muchos partidos políticos y estructuras 
gubernamentales siguen siendo un obstáculo para la participación de la mujer 
en la vida pública. Las actitudes y prácticas discriminatorias, las 
responsabilidades con respecto a la familia y la crianza de los hijos y el elevado 
costo que supone aspirar a cargos públicos y mantenerse en ellos son factores 
que pueden disuadir a las mujeres de ocupar puestos políticos.  

Fuente: Con base en ONU (1995) Plataforma de Acción de Beijing, p 85. 
Nota: Negritas y subrayado de la autora. 

 

Asimismo, en la región de América Latina, recientemente (2012), Bolivia  aprobó la 
denominada Ley contra el acoso y violencia política hacia las mujeres, en la cual  se plantean 
las siguientes definiciones: 
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Fuente: con base en Ley contra el acoso y violencia política hacia las mujeres, artículo 7, a y 
b; Estado plurinacional de Bolivia (2012). 

 

La prevalencia de expresiones de discriminación y violencia contra las mujeres en el 
ámbito de la participación política, refiere a una problemática compleja y estructural que, 
en el caso de México se ha hecho visible a través de diversos estudios; sobre todo de 
carácter cualitativo, realizados en distintos momentos y ámbitos de la esfera política del 
país.  
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II. CARACTERÍSTICAS Y EXPRESIONES DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN 
EL ÁMBITO DE LA POLÍTICA EN MÉXICO 

Dos elementos estructurales de México que inciden en la falta de consolidación de la 
democracia, son sus altos niveles de pobreza y su inmensa desigualdad social (UNICEF, 
2011). Bajo este marco, se agudiza la marginación y la restricción en el ejercicio de los 
derechos políticos para la mayoría de las mujeres, en especial para las mujeres con los 
menores Índices de Desarrollo Humano, que radican en el ámbito rural  y forman parte 
de los pueblos indígenas del país. 

Las expresiones de discriminación y violencia contra las mujeres prevalecen como un 
continuum, en los distintos ámbitos de la participación política. Entre los factores que 
destacan con relación al tema se ubican los siguientes: 

1. La cultura política hegemónica 

La cultura política alude al conjunto de valores, creencias, comportamientos, símbolos, 
usos y costumbres, experiencias comunes en torno al quehacer, contenido y lógica de la 
política. Hasta ahora la cultura política hegemónica (dominante) se ha centrado en la 
valoración y aprecio por lascaracterísticas consideradas masculinas como: la agresividad, 
la competencia,la búsqueda del poder, con base en el control y en aspectos que resaltan 
el dominio y la fuerza (Ramos, 2005:41 en Medina y Márquez-CEAMEG, 2010). 

Especialistas refieren que, de cara al desequilibrio de poder político existente entre 
mujeres y hombres, resulta fundamental conocer de qué formas viven hoy las mujeres sus 
derechos político-electorales en la práctica cotidiana (Lamas y Azuela, 2009). Se plantea 
que la cultura política hegemónica determina relaciones de poder asimétricas y desiguales 
entre mujeres y hombres, a la vez que restringe a las mujeres el ejercicio de sus derechos 
políticos. 

Las mujeres que participan en la política enfrentan cotidianamente múltiples desafíos que 
implican romper con restricciones culturales implícitas (reglas no escritas) acerca de 
cómo las mujeres deben actuar y, al mismo tiempo, buscar transformar la cultura política 
en un ambiente genuinamente masculino, en el que no se reconocen y valoran las 
capacidades de las mujeres en aspectos como: la colaboración, su visión y su liderazgo.  

La reproducción de las relaciones de poder alimentan la subordinación de las mujeres en 
las instituciones políticas, en las que prevalecen expresionesde discriminación y violencia 
que derivan en intimidación, coerción e incluso agresiones explicitas, a la par de acciones 
menos evidentes, pero sumamente devastadoras en sus resultados. 

La violencia simbólica es una forma “invisible” de dominación que se ejerce apelando 
incluso al “consentimiento” o “complicidad” de las personas afectadas. Su eficacia en el 
ámbito de la política, radica en que las propias mujeres pueden no reconocer las 
relaciones de subordinación, mientras “condiciona” de manera sutil el acceso y la 
participación de las mujeres en la esfera política. 
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Militantes de diferentes partidos políticos entrevistados para ahondar sobre tema, 
expusieron entre otras, las siguientes consideraciones: 

 

No es que el partido [político] no quiera, en razón de nuestra propia cultura quien 
participa más es el varón… tenemos problemas para integrar las planillas, las mujeres son 
pocas las que incursionan en el aspecto político (PRI Veracruz).  

La mujer…siempre no se le involucra, te digo que es cultural, a pesar de que se lleven bien 
hombres y mujeres, le dan su sesgo [el partido político] a la parte masculina no a la 
femenina…(PRD Veracruz). 

…vivimos en una sociedad muy conservadora y, por lo tanto, la mujer tiene obstáculos… 
para participar… ella misma no cree que tenga los mismos derechos que el hombre; por 
supuesto, el hombre tampoco cree que la mujer tenga los mismos derechos…(PAN DF). 

Fuente: Testimonios expuestos en Lamas y Azuela, (2009: 38-39,41). Nota: Subrayado 
de la autora. 

 

2. Dinámicas de los partidos políticos 

Los estudios cualitativos en la materia, identifican como un obstáculo importante en la 
participación política de las mujeres a las dinámicas de los partidos políticos que dificultan, 
obstaculizan e incluso violentan el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres.  

Las estructuras rígidas, jerárquicas, los códigos de disciplina de los partidos políticos y el 
liderazgo autoritario, dan por resultado que aun aquellas mujeres que logran ocupar 
espacios de poder suelen sufrir aislamiento y ser excluidas de la toma de decisiones 
fundamentales, si no cuentan o no logran obtener el apoyo de sus pares varones (De 
Barbieri, 2006).Militantes de diferentes partidos políticos entrevistados expusieron, con 
respecto al tema,  lo siguiente: 

 

La mujer tiene mejor desempeño que el hombre, pero el comité normalmente no la busca 
porque siempre no se le involucra, te digo que es cultural…(PRD Veracruz). 

Las mujeres replican las condiciones de desigualdad, ya que no modifican los patrones de 
acceso y ejercicio del poder establecidos por los hombres: Reproducen los mismos vicios 
básicamente en todo el país…como la poca participación, la baja representatividad, y sobre 
todo la poca importancia que se da a la mujer en el proceso electoral… cuando ha habido 
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candidatas a puestos públicos políticos reproducen lo mismo, aunque sean mujeres, 
reproducen el sistema masculino. Entonces no hay cambio… en realidad reproducen el 
sistema masculino. Lo único que buscan es el voto, pues ellas se deben al partido y el 
partido es una estructura patriarcal y caudillista. 

Desde este tipo de reflexión no sólo se explican los roles desiguales, sino que se favorece 
su repetición en la toma de decisiones al interior del partido: “Al hacer la selección, [el 
partido político]  también valora que bajo el sentimiento de que a lo mejor es más fácil que 
un hombre se desentienda del tema familiar un domingo que una mujer” (PRI DF) 

Fuente: Testimonios expuestos en Lamas y Azuela, (2009: 40). Nota: Subrayado de la 
autora. 

 

Es común que los partidos políticos violenten los derechos políticos de las mujeres, a 
través de medidas como el incumplimiento de las cuotas de género. Una práctica reiterada 
y perversa radica en que los partidos políticos suelen cubrir candidaturas con mujeres en 
distritos donde tienen pocas posibilidades de triunfo o que están definitivamente 
perdidos. Se asigna a las mujeres aquellos distritos que “saben que cuentan con baja 
votación para el partido en cuestión o que generalmente votan por el contrincante a ojo 
cerrado” (Lamas y Azuela, 2009:42). 

Si bien en los estatutos y documentos oficiales de los partidos políticos no suelen existir 
limitaciones formales, e incluso se han aprobado paulatinamente estímulos formales para 
impulsar la participación de las mujeres, en la práctica sí hay limitaciones para las mujeres; 
dejándolas en las candidaturas en donde tienen menos posibilidades de ganar o bien a 
través de prácticas que buscan “darle la vuelta” a las cuotas de género.  

Esta situación provocó que en el proceso de las elecciones federales de 2012, se diera 
una resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en torno 
al segundo párrafo del artículo 219 del COFIPE que señala la salvedad (excepción) de las 
cuotas de género cuando las candidaturas sean resultado de un proceso de elección 
democrático, conforme a los estatutos de cada partido político. Al respecto, el TEPJF 
determinó que dicha excepción no podía sostenerse por encima de los porcentajes 
establecidos por la propia ley electoral y que la cuota de género debía ser respetada en 
todo caso (sup-JDC-126240/2011). El reto estriba en que los partidos políticos cumplan 
cabalmente en los distintos procesos electorales la atención de las cuotas de género. 

Además de lo anterior, especialistas como Paloma Bonfil (en Lamas y Azuela, 2009:52) 
han señalado que en las zonas de mayor marginación, incluyendo las comunidades 
indígenas, la filiación partidista sigue siendo muy buena clientela, hay pocas dirigencias 
indígenas de mujeres, toda vez que aunque las mujeres busquen aspirar a candidaturas no 
se las dan o “aunque las ganen se las quitan”. 
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Los partidos políticos muestran un escaso interés en la participación de las mujeres 
indígenas. No tienen plataformas de acción en torno a los derechos de las mujeres 
indígenas. “Es un olvido total” (Bonfil, en Lamas y Azuela, 2009:56). 

En un estudio cualitativo centrado en el estado de Oaxaca, la especialista Margarita 
Dalton (2012:61) refiere que en los procesos electorales, las experiencias del 
comportamiento de los partidos políticos en el estado refieren de manera reiterada, el 
condicionamiento del voto, y su compra realizada directa o indirectamente por medio de 
dinero, despensas, o programas de desarrollo rural. Señala que en ocasiones, el voto se 
da a valores entendidos de “gratitud” por los apoyos que reciben las mujeres en áreas 
rurales.  

Con relación al estado de Oaxaca en el que desde 1995 los usos y costumbres están 
incorporados a la Constitución del estado, se identifica quede los 560 municipios, 418 se 
rigen por usos y costumbres y de ellos 82 prohíben la participación de mujeres. Cristina 
Velásquez (en Lamas y Azuela, 2009) distingue cuatro tipos de municipios en esa entidad, 
según la participación de las mujeres en cargos de usos y costumbres, y en votaciones 
electorales:  

1) municipios donde las mujeres no participan con cargos y no votan;  

2) municipios donde las mujeres no participan con cargos pero sí votan;  

3) municipios donde sí participan con cargos pero no votan y  

4) municipios donde sí participan con cargos y también votan.  

Para Paloma Bonfil (en Lamas y Azuela, 2009) este contexto abre una gama de situaciones 
de ejercicio de los derechos político-electorales para las mujeres indígenas, que va desde: 
las que no los ejercen, las que los quieren ejercer y no los pueden ejercer, y las que son 
obligadas a ejercerlos. Respecto a este último caso, refiere a mujeres que, por el sistema 
de usos y costumbres, tienen que asumir un cargo, aunque no deseen hacerlo.  

Esto también “lo comentó Cristina Velásquez, al referirse a una carta firmada por 90 
mujeres de la comunidad de Asunción Tlacolulita, en Oaxaca, en la cual pedían que, “¡por 
favor!”, no las incorporaran a la vida política, pues su carga de trabajo ya era demasiado 
pesada. Participar de la vida política en la comunidad implica asumir un cargo 
gratuitamente por lo menos un año y prestar los servicios concomitantes” (Lamas y 
Azuela, 2009). Por la migración indígena a Estados Unidos, muchas mujeres deben asumir 
cargos en representación de sus maridos. 

3. Roles tradicionales de género 

La exclusión de las mujeres del ámbito de la participación política, suele ser “justificada” 
por los actores políticos (incluso por las propias mujeres), bajo diversos argumentos, 
entre los que destaca la consideración en torno a la contradicción implícita que implica 
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para las mujeres decidir entre dedicarse a la familia y querer participar políticamente, este 
es un tema constante en la reflexión de las mujeres que no sucede con los hombres, lo 
que permite evidenciar cómo los roles sociales tradicionales asignados a mujeres y 
hombres tienen implicaciones en el ejercicio de los derechos políticos. 

 

¿Dónde pudiéramos encontrar una probable discriminación? En los tiempos, se cita para 
capacitar a hombres y mujeres, la mujer está impedida por sus obligaciones a tomar la 
capacitación, como no logra estar de tiempo completo en el curso, se designa a un 
hombre… un hombre que tiene el interés puede ir al curso, una mujer tiene el mismo 
interés pero no va…porque tiene muchas actividades (PRD DF). 

Si hacemos un análisis estricto, no hay tantas mujeres en la política, finalmente las que 
participan, por su naturaleza, [la política]… requiere de mucho tiempo y de mucha 
entrega. Los roles de la mujer y del hombre son muy marcados. Las mujeres que se dan a 
la tarea de participar activamente son muy pocas con respecto a las mujeres que tienen la 
capacidad de hacerlo (PAN DF).  

Nos van formando a las mujeres…con una cierta ideología, y a los hombres con otra 
ideología…bien opuestas… con esa formación… es que el hombre es más valiente, porque 
así nos dijeron, no porque realmente lo sean, entonces en el momento de tomar una 
decisión el hombre dice: ¡ni modo, voy al frente!, y la mujer dice: ¡híjole, es que me da 
miedo!... es una situación cultural, …que nosotros vemos en los municipios, o sea esa 
forma en la que nos enseñaron a pensar pues nada más resulta una menor participación de 
las mujeres, de que las propias mujeres y los propios hombres sigan asumiendo el rol 
tradicional…si analizamos la situación de las mujeres que están en el Congreso, quiénes 
son casadas, quiénes son solteras, quiénes tienen hijos,… sí hay mujeres que están en el 
Congreso, pero que son solteras o que no tienen hijos, o que no tienen marido aunque 
tengan hijos. Entonces eso te va marcando una condición,…para estar participando en la 
política, o sea, nos indica pues que, como si la familia y la política no se llevaran (PAN 
Michoacán). 

La mujer se autolimita y el hombre no tiene confianza en su capacidad. El hombre es lo 
suficientemente inseguro como para aceptar que una mujer puede ser capaz de ocupar un 
puesto público, y por el otro lado, las mujeres también lo piensan. Claro, en todo caso, no 
estoy hablando de todos, pero creo, para mi pesar, que sí son la mayoría… 

Fuente: Testimonios expuestos en Lamas y Azuela, (2009: 40-41). Nota: Subrayado de 
la autora. 
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La ubicación social de las mujeres como responsables del espacio doméstico y del trabajo 
de cuidado humano que realizan en sus familias, se vuelve un obstáculo para el 
desempeño de su ciudadanía en la “política real”. 

En el país prevalece una relación de tensión entre la participación política de las mujeres y 
sus roles tradicionales en el ámbito doméstico (como madres y esposas). El ámbito 
público, eminentemente masculino, es sostenido por el privado. Y por ese trabajo “de 
amor”, las mujeres suelen quedar relegadas políticamente y su participación en lo público 
todavía es vista como algo antinatural, con costos altos para quienes las eligen (Lamas y 
Azuela, 2009:44). 

4. Las agendas políticas y el género 

Además de considerar al género como principio fundamental de discriminación de las 
mujeres en el ámbito de la participación política, también habría que atender otros 
elementos fundamentales de discriminación. En estudios revisados (Tarrés, 2008; Lamas y 
Azuela 2009; Vázquez, 2011; Dalton, 2012)se plantea la coincidencia respecto a que 
hablar de la participación política de las mujeres como si la población femenina fuese un 
grupo unitario es incorrecto, pues su situación varía significativamente en función de la 
clase social, pertenencia étnica, ubicación geográfica y edad. 

Las especialistas refieren que hay mujeres en pueblos del país que aún viven bajo 
esquemas del siglo XIX, mientras que la mayoría lo hace de acuerdo a parámetros del 
siglo XX y sólo unas cuantas, que tienen niveles educativos y económicos medio o alto y 
habitan las grandes urbes, viven dentro de las nuevas coordenadas del siglo XXI.  

Las asimetrías en las relaciones entre hombres y mujeres se agravan en contextos de 
marginación, en zonas rurales e indígenas, no sólo por la práctica de ciertos “usos y 
costumbres”, sino porque experimentan los más altos índices de pobreza, exclusión y 
analfabetismo. A su dramática situación se suman expresiones de olvido y negligencia tales 
como: la ausencia de promoción de los derechos políticos en lenguas indígenas, además 
de que las campañas electorales son en español, lo que margina a quienes sólo hablan 
lenguas indígenas, que en su mayoría son mujeres. 

La agenda política, señala Paloma Bonfil (en Lamas y Azuela, 2009:54) no convoca a la 
mayoría de las mujeres. No recoge sus preocupaciones, no abre espacios para que 
participen  

Es importante enfatizar no sólo la importancia de incrementar el número de mujeres en 
puestos de toma de decisiones, también es necesario potenciar las capacidades de las 
mujeres de los distintos grupos y estratos sociales en la participación política, tanto en el 
ámbito nacional como local, lo que implica, entre otras consideraciones, trabajar en la 
construcción de agendas comunes, en el fortalecimiento de alianzas entre las mujeres 
para compartir conocimientos y recursos de información, formar redes y robustecer 
vínculos con distintos actores socio políticos, (organizaciones de la sociedad civil, 
academia, etcétera).  



16 
 

Desde esta óptica parecería esencial y errónea la consideración de que sólo por el hecho 
de que sean mujeres quienes lleguen a ocupar puestos de poder y adopción de decisiones 
trabajarán a favor de otras mujeres. 

Especialistas en el tema enfatizan que la participación política de las mujeres constituye un 
primer paso y un requisito básico para el desarrollo de sociedades democráticas con 
igualdad de género, ello implica reivindicar la “política de la presencia”, es decir la simple 
existencia de mujeres en puestos de decisión (Phillips, 1996 en Vázquez, 2001: 267 c. p. 
CEAMEG 2011), a la vez se señala que esta reivindicación debe ir acompañada de un 
proyecto más amplio, que implique la promoción y el desarrollo de temas de género en la 
agenda pública. 

En un sentido amplio, la importancia de la participación política de las mujeres radica en 
que su presencia debe coadyuvar a transformar la cultura política hegemónica y contribuir 
a modificar la condición y posición social de la mayoría de las mujeres. 

Es decir, su presencia y participación en los espacios de poder y toma de decisiones 
debiese ir de la mano con el avance político, social, económico y cultural de la mayoría de 
las mujeres, con la transformación de sus características socio-económicas que configuran 
sus niveles materiales de vida; así como su ubicación social con relación a los hombres, 
medida en términos de igualdad de oportunidades entre ambos en todos los ámbitos de 
la vida.  

Desde esta mirada, la participación política de las mujeres se plantea como un requisito 
fundamental para contribuir a avanzar en cambios sustantivos en las estructuras y factores 
sociales que sustentan la discriminación hacia las mujeres y la desigualdad de género en las 
distintas esferas de la sociedad. 

Un aspecto fundamental es la consideración de medidas que hagan visible el legado 
inmaterial y simbólico que las mujeres construyen en el ámbito de los espacios de poder 
(Lamas y Azuela, 2009; Vázquez, 2011). Ello en consideración a que una práctica común 
es que socialmente se suele desconocer o minimizar su gestión y sus aportes, e incluso se 
busque destruir su obra, para impedir que, con el tiempo, haya un reconocimiento 
mayoral trabajo de una mujer que al de los hombres que la antecedieron. 
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Fuente: Dalton, 2012: 556. 

 

5. Disponibilidad de recursos económicos en las precandidaturas  

En años recientes, se ha planteado un nuevo obstáculo en la participación política de las 
mujeres. El  tema del dinero se ha identificado común elemento primario de 
discriminación, al ser requisito cada vez más necesario para obtener una candidatura, que 
en los hechos excluye a quienes no tienen recursos.  

“En los partidos la determinación de las candidaturas no es completamente democrática; 
muchas veces, su designación obedece a cuestiones determinadas por la cúpula partidista; 
en otras, lo determina el aporte económico que ofrece el candidato, lo que coloca a las 
mujeres en una desventaja inicial”. 

“Lo que prevalece es la desventaja, en cuanto a la capacidad económica de las aspirantes o 
posibles, que va en demérito de las políticas, porque esta desventaja económica frena sus 
posibilidades reales” (Lamas y Azuela, 2009: 43-44). 

Nota: subrayado de la autora. 
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6. Costos personales y sociales 

Un aspecto central en torno al tema, refiere a la importancia del apoyo de la familia para 
que las mujeres puedan participar en la esfera de la política. Sin este sostén, la presión 
para las mujeres aumenta de tal manera que los costos personales y sociales son muy 
altos. 

Especialistas como Dalia Barrera Bassols que cuenta con un extenso trabajo, sobre todo 
en el ámbito municipal, con presidentas municipales, regidoras y síndicas en varios 
estados, ha planteado que, en realidad la situación de las mujeres en la esfera política es 
contradictoria, pues al mismo tiempo que están siendo violentadas y subordinadas, son 
muy participativas.  

Refiere que las mujeres se deciden a participar ante los conflictos cotidianos que padecen, 
desde carencias en los servicios hasta corrupción de las autoridades, lo que las convierte 
en “transgresoras” y señala que es en ese momento cuando empieza la presión en la 
familia, sobre todo por parte de la pareja.  

Plantea que la mayoría de las mujeres políticas, a todos los niveles (desde presidentas 
municipales a senadoras) al hablar “no en la versión oficial de sus vidas sino en la versión 
real”, refieren que en un momento dado, con la pareja en general, salvo en pocas 
excepciones se enfrentan con su pareja al reclamo de: “O tu trabajo o yo” (Barrera, en 
Lamas y Azuela, 2009). Ello parecería hacer de la participación política un quehacer 
excluyente de la vida familiar, sobre el cual  tienen las mujeres que decidir.  

Según la especialista, muchas mujeres optan por quedarse sin marido, con lo cual viene 
toda la carga social. Porque los hijos les recriminan, la sociedad les recrimina y quedan 
“incompletas”, porque no se entiende que puedan estar completas, ellas con ellas mismas. 
En sus estudios ha documentado la manera en que presidentas municipales, regidoras y 
síndicas se “masculinizan” simbólicamente al asumir sus cargos.  

En la participación política de las mujeres prevalecen presiones externas e internas. Es 
común la existencia de la autocensura, la autocontención y el miedo a la situación, porque 
suele ser inédita e implica la posibilidad de quedarse sola, y que todo el mundo, incluso 
ella, se culpabilice de lo que le pase a su familia.  

En general pareciera que las mujeres no se sienten cómodas con la idea del poder, de ser 
señaladas como “ambiciosas”. La mayoría siente mucha presión sobre de ellas, y les es 
muy difícil enfrentarla. Varias prefieren dejar de lado su quehacer político. En el ámbito 
local, las presiones sociales sobre las mujeres son tan fuertes, que es frecuente 
escucharlas decir: “Yo no vuelvo a tener un cargo”. Aquellas mujeres que lograr sortear 
este cúmulo de dificultades se convierten en excepcionales, porque logran resistir y 
superar los obstáculos internos y externos. 
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Se trata de mujeres excepcionales que han sobrevivido a críticas, atentados, golpes —e 
incluso las que han sido asesinadas—, se vuelven ejemplo para otras. Se han sobrepuesto 
a los obstáculos y han logrado establecer nuevas dinámicas, utilizando la lógica y 
argumentos validados por la experiencia y el conocimiento, no sin crear ciertas tensiones 
con los grupos que por razones económicas o políticas se habrían apoderado de la región 
o del municipio (Dalton, 2012:329). 

El hecho de que las mujeres que ocupan cargos; sobre todo en el ámbito municipal sean 
singulares, poco comunes, evidencia la desigualdad y la violencia que padecen las mujeres 
en el ámbito de la política (Lamas y Azuela, 2009). 

 

La mujer…si está casada ya se fregó, pues no le dan permiso. La represión a mano de la 
pareja a la que están sujetas las mujeres hace que su participación sea menor… 

Ni siquiera se visualizan los problemas que producen las actitudes machistas, incluso en sus 
versiones supuestamente galantes o caballerosas. Expresiones como “¡Ay, que linda, ya nos 
vino a adornar la tarde! Siéntese, ¿un cafecito?” anula la figura de autoridad de las mujeres. 
Distinto a este tipo de expresiones pero igual de devastadoras son las prácticas comunes 
de hablar con groserías, con albures, hacer de la política el manejo de la alusión del poder 
como penetración. Es el nivel en el que estamos. 

(Testimonios expuestos en Lamas y Azuela, 2009: 40-41; 45-46; 50).  

Nota: Subrayado de la autora. 

 

Al respecto habría que subrayar que, mientras la sociedad siga esperando una conducta 
extraordinaria de las mujeres, se está refrendando la discriminación y la violencia de 
género. 

En los casos de mujeres que han librado una ardua batalla personal, Barrera Bassols 
registra un problema que les sucede a la mayoría, debido a la prevalencia de la violencia 
simbólica: “No se sienten autoridad, les cuesta trabajo asumirla, a la vez que, la 
comunidad tampoco considera a las mujeres como la autoridad, aunque tengan la 
investidura”. 

Hay una visión femenina de lo político como un espacio muy masculino, sobre el que la 
retórica y los discursos públicos indican que deberían entrar, pero al hacerlo se topan 
con situaciones que refieren a la doble moral, al cuestionamiento de la reputación de las 
mujeres políticas.  
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Según Bonfil, la violencia hacia las mujeres en el medio rural e indígena llega a extremos 
inauditos. Aun cuando el marido permita a la mujer participar en la política, se dan 
expresiones de violencia frecuentes en contra las mujeres, incluyendo amenazas, 
violaciones y hasta asesinatos. 

 

Fuente:Barrera en Lamas y Azuela (2009: 47) 

 

El costo simbólico personal y colectivo que suelen padecer las mujeres, el desgaste por 
estar luchando para evitar chismes y rumores es muy alto; se enuncia que por ejemplo 
una presidenta municipal suele tener un cabildo, normalmente compuesto con por lo 
menos 70% de hombres, con los que debe salir, reunirse, verse todo el tiempo. 

A fin de evitar chismes las presidentas municipales tienen que implementar distintas 
estrategias para que no se hable mal de ellas, porque la comunidad las está mirando. 
Barrera Bassols (en Lamas y Azuela, 2009) concluye que las candidaturas en los 
municipios no presentan los mismos avances que en el nivel federal, pues persiste una 
brutal oposición a la sola idea de igualdad entre hombres y mujeres. Prevalece la 
hostilidad ante dicha concepción igualitaria. 

 

En Apizaco Tlaxcala, el presidente municipal nos recibe como con 8 mujeres y 15 
hombres, entre ellos el secretario y el jefe de policía. Y nos dicen y sostienen, que el 
artículo 4° constitucional perjudica a los hombres, que está hecho contra los 
hombres y que hay que modificarlo. Y de ahí en adelante aseguran que los derechos 
de las mujeres no existen, no deberían de existir. ¡Están hechos contra los hombres! 
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La investigadora concluye: “Ya sea que se trate de una provocación deliberada para agredir o 
de un alarde de franqueza, el comentario refleja una idea aún muy común entre muchos 
hombres: la concepción tradicional de género, que reafirma la “complementariedad” de mujeres y 
hombres, y que adscribe claramente espacios diferenciados para ambos. La muy elemental y en 
ocasiones forzada retórica de los partidos políticos e institutos electorales sobre la igualdad entre 
mujeres y hombres no afecta mayormente tales concepciones fuertemente arraigadas” 

Fuente: Testimonios expuestos en Lamas y Azuela, (2009: 40-41; 45-46; 50). Nota: 
Subrayado de la autora. 

 

Margarita Dalton (2012) señala que las mujeres no logran que sean escuchadas sus 
denuncias acerca de la violencia que se ejerce sobre ellas, porque quienes deben tomar la 
decisión de castigar al agresor son familiares o compadres del mismo. Si se dirigen a los 
tribunales estatales, en éstos  tampoco dan solución a los problemas de las mujeres y en 
muchas ocasiones son tratadas con discriminación en los interrogatorios. 

La conciencia de su falta de experiencia y de que no fueron preparadas para estar en un 
puesto tan elevado, etcétera, está relacionado con su visión del poder de los hombres y 
de cómo ellos lo ejercen. Esta visión es compartida por la crítica popular que asocia la 
política como un espacio para hombres.  

En el ámbito local la palabra ciudadanía no suele ser significativa, toda vez que imperan las 
decisiones unipersonales y verticales del grupo en el poder, el grupo político es el que 
decide respaldar o no la candidatura de alguna mujer. Ya en el cargo, sucede mucho que 
cuando las mujeres denuncian o rompen esquemas de violencia, hay inconformidad por 
parte de algunos varones. Cuando las presidentas reaccionan frente a la violencia contra 
las mujeres, la presión se vuelve mayor, la confrontación que ello plantea hace que 
algunos hombres del pueblo simulen otros motivos para sancionarlas y pedirles su 
renuncia (Dalton, 2012:342). 
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CONSIDERACIONES FINALES  

En el ámbito de la participación política, en el ejercicio de la misma, prevalecen en México 
prácticas sociales, raigambres culturales tradicionales que cuestionan todavía el derecho 
de las mujeres a ocupar un puesto público, de toma de decisiones, o de representación 
popular. Para las mujeres eso se traduce en ser víctimas de violencia y discriminación, al 
no ser consideradas capaces de poder  ejercer correctamente los puestos públicos de 
alto nivel y toma de decisiones.  

Estudios cualitativos: sociológicos, antropológicos e históricos registran la prevalencia de 
actos de discriminación y violencia contra las mujeres, incluyendo agresiones directas en 
contra de mujeres que ocupan cargos públicos, así como de candidatas que buscan ser 
electas en distintos cargos de elección popular, sobre todo en el ámbito municipal, en el 
que el avance de la participación política de las mujeres es mínimo.  

Entre las expresiones de violencia hacia las mujeres, destacan los chismes como 
dispositivos de control sobre la vida privada, sexual, amorosa de las mujeres, se vuelven 
un arma cargada que los opositores políticos pueden disparar al menor descuido (Dalton, 
2012). En los testimonios recogidos, a través de diversos estudios cualitativos se 
evidencian las diferencias en el ejercicio del poder entre una mujer y un hombre. Se 
plantean las dificultades que enfrentan las mujeres por los juicios de valor que sobre su 
comportamiento se tiene. Los motivos por los cuales se les ataca, suspende y destituye 
tienen que ver con acusaciones que la mayoría de las veces no se pueden probar.  

En realidad lo que se enjuicia es su comportamiento político, considerando que 
implícitamente se especula que la política no es un espacio para las mujeres y que ellas no 
pueden con el cargo, aunque hayan demostrado que sí pueden e incluso con mayor apego 
que los hombres, a lo enunciado en la ley. Testimonios de presidentas municipales 
denotan lo difícil que ha sido para ellas romper el “techo de cristal” al acceder a ser la 
primera autoridad de un municipio. El impacto que puede tener ello en el cambio de 
mentalidades, empezando por las mujeres mismas, irá creciendo en la medida que más 
mujeres accedan a cargos en el municipio, en el estado y a nivel federal.  

Sin embargo, especialistas en la materia como Massolo, Barrera y Aguirre, (2006) refieren 
que la presencia y la participación de las mujeres en puestos que impliquen autoridad 
política, aún se sigue viendo, en gran parte del país como algo extraño. Las mujeres que 
se atreven a asumir su vocación política, suelen pagar altísimos costos personales 
(chismes, estigma, divorcios, soltería forzada, etcétera) (Lamas y Azuela, 2009:58). La 
asunción tradicional del trabajo de cuidado del hogar y la familia como responsabilidad 
prioritaria de las mujeres, deriva en que la mayoría de las mujeres que buscan participar 
en la política, sigue sintiéndose responsable de manera individual del cuidado familiar, con 
toda la presión que ello implica. 

En el contexto de la política en México, si las mujeres que se interesan por ser 
candidatas, o asumir puestos de liderazgo son familiares de un dirigente político 
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reconocido tendrán el amparo  familiar, mientras que aquellas que se lanzan solas a la 
política, sin tradición familiar, despertarán suspicacias, rivalidades y agresiones inmediatas 
y aunque las cuotas de género son mecanismos formales para acelerar el cierre de las 
brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, todavía  se evidencian múltiples 
resistencias (los hombres suelen percibirlas como privilegios para las mujeres y los 
partidos políticos buscan evitarlas mediante trampas). Así, aunque las cuotas son una 
reglamentación obligatoria en el COFIPE, una de las prácticas más denunciadas es la 
manipulación que permanentemente se busca hacer de ellas.  

A la par de lo antes expuesto, es importante considerar que si bien los diferentes actores 
políticos suelen reconocer la importancia de la participación equilibrada entre mujeres y 
hombres, a la fecha no se vislumbran medidas sistemáticas y transversales en los distintos 
poderes y niveles de gobierno que fortalezcan, de manera sostenible, la participación y 
representación de las mujeres en el ámbito de la política. 

La división sexual del trabajo condiciona el distinto acceso de mujeres y hombres a los 
derechos políticos. Los partidos políticos aceptan que las mujeres participen en el ámbito 
público, pero no consideran medidas para incentivar que los hombres también se 
responsabilicen de las tareas del ámbito privado. 

Las expresiones de violencia y discriminación por motivos de género en la esfera de la 
política contravienen los valores y el espíritu de la democracia, por ello no bastan las 
acciones afirmativas, tan necesarias para ir cerrando las brechas de desigualdad entre los 
sexos, en la participación política. Se requiere, además, delinear medidas de política 
pública que apunten a transformar aspectos profundos en torno a la cultura política 
hegemónica, a fin de garantizar a las mujeres el fortalecimiento en el ejercicio de su 
ciudadanía.  
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GLOSARIO 

 

Abreviatura Definición 

APF Administración Pública Federal 

CEAMEG Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de 
Género 

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

COFIPE Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

LGAMVLV Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

LGIMH Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

ONU Naciones Unidas 

PAB Plataforma de Acción de Beijing 

PEG Perspectiva de Género 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Proigualdad Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

UNICEF Fondo de Naciones Unidas para la Infancia 
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